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Introducción 
 

Esta manual se elaboró para facilitar la comprensión y el uso del sistema Normativa por parte de 

los usuarios Consultantes. El modulo en el que se centra este manual será Consulta Normativa el 

cual tendrá su acceso en la página de la Dirección General de Servicio Civil, en el apartado 

Normativa. 

Ingreso  
 

1. Ingrese a la dirección http://www.dgsc.go.cr/ en su navegador web preferido. Se encontrará 

con esta pantalla: 

 

  

http://www.dgsc.go.cr/
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2. Luego damos clic en Normativa, esto nos abrirá una pantalla con los siguientes elementos:  

 

1. Menú: el cual posee etiquetas Consulta que nos cargará de nuevo la página e 

Ingreso Funcionario DGSC con el cual se abrirá el Sistema Normativa para ingreso 

de funcionarios de la DGSC. 

2. Búsqueda: contiene un campo de texto para filtrar según palabras claves y a gusto 

del consultante. Para aplicar el filtro hay que hacer clic en Filtrar. 

3. Lista de Temas: muestra los diferentes temas de las normativas. 

4. Buscar: a la derecha de cada tema se encuentra un icono en forma de lupa con el 

cual, al darle clic, buscamos la normativa relacionada a ese tema en particular.  
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Consulta 
 

En la sección Búsqueda digitamos la palabra clave con el tema que estamos buscando y damos clic 

en Filtrar. El sistema cargara los temas correspondientes al criterio de filtrado. 

 
 

Hacemos clic en el icono con la imagen de una lupa para que el sistema cargue los documentos 

relacionados con el tema seleccionado. 
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Consultar documentos 
 

El resultado de las búsquedas nos arroja la siguiente pantalla con estos elementos: 

1. Número: uso interno de la DGSC, es el código del documento al que pertenece la 

observación.  

2. Observación: da información sobre el tema que trata el documento e intenta ser una 

guía para que el consultante determine si es o no un documento de su interés. 

3. Visualizar detalle (…): enlace que carga la pantalla Lista de Consulta Normativa en la 

cual se brinda más información sobre el documento al cual se refiere la Observación. 

4. Descargar documento: enlace (URL) directo que al darle clic muestra, sirve también 

para descargar, el documento al cual hace referencia la Observación. 

5. Estado: muestra el estado del documento al cual hace referencia la Observación. 

6. Ir Atrás: botón para regresar a la página anterior. 

 

7.  

 

Visualizar detalle 
 

Como se describe en el punto 3 del apartado Consultar Documentos, al dar clic en los tres puntos 

(…) se abrirá la siguiente pantalla, misma que pasamos a detallar, nótese que Enlace Documento 

(URL) cumple la misma función de descarga que Descargar Documento, descrito anteriormente: 

  

1 
2 3 4 5 
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1. Detalle: muestra el o los detalles que posee el documento. Además, el botón URL 

cumple de igual manera la función descrita en el punto 4 del apartado Consultar 

Documentos. 

 

2. Adjunto: muestra, de igual manera que Detalle, los documentos adjuntos del 

documento o normativa que estamos consultando. 

3. Deroga: muestra, de igual manera que Detalle, los documentos derogados por el 

documento o normativa que estamos consultando. 

4. Modifica: muestra, de igual manera que Detalle, los documentos modificados por el 

documento o normativa que estamos consultando. 

 

Descargar Documento (URL) 
 

A lo largo del aplicativo nos encontraremos con las siglas URL las cuales, al dar clic, nos abrirá en 

una nueva pestaña el documento que se está consultando. En esta nueva pestaña podremos ver el 

documento buscar la referencia y determinar si es el documento que necesitamos para luego 

descargarlo. Es importante resaltar que las funcionalidades de esta nueva pestaña dependen en su 

totalidad del explorador que usemos para acceder al sistema. 
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Estado 
 

Detalla el estado del documento al cual pertenece la Observación representada, puede tener 3 

diferentes estados: Vigente, Derogado y Modificado. 
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